INFORME REUNION TEMAS VENTA
27 DE JUNIO DE 2017
Participaron por Antel: Sub Gerente General de Ventas (SGGV) Ing. Jorge Suarez, Gerente de División Clientes (DAC) Ing. Ricardo Irland.
Participaron por Sutel:  Javier Perez; Javier Bentancor, Tamara Darriulat, Mónica Martinez, Marcelo Savio, Sheila da Silva (Mesa Ejecutiva), Nancy Camejo y Anahir Garcia (Ejecutivos Interior), Ruben Dondan (Ejecutivo Montevideo).
1. Estructura y dimensionado Ejecutivo Interior:
 
Se planteó por los trabajadores del sector, la sobrecarga de tareas de algunos ejecutivos del interior, dándose ejemplos de situaciones. 
Desde la SGGV se da la visión de la misma de cómo se está funcionando, se nos confirma la solicitud realizada de crear 3 Jefaturas de Unidad para CCI, después de un rico intercambio, se acuerda entre ANTEL-Sutel - instalar un ámbito de negociación  para mediados de Julio -  fecha posterior a que se reintegra de licencia anual el Gerente de Área de Clientes Corporativos del Interior (CCI), se abordará desde - lo técnico -  la estructura  necesaria,  necesidades de personal, información de cantidad de trámites, clientes y trámites  que se atienden por cada ejecutivo fuera del horario de oficinas. 
Desde Sutel se plantea avanzar en paralelo con toda la estructura - no puede definirse una estructura de cargos jerárquicos sin tener el dimensionado. Sutel reivindica que las necesidades para ocupar cargos, se cubran por concursos, que den transparencia e igualdad de condiciones a todos, esto no implica desconocer la potestad legal que tiene la administración para el llenado de algunos niveles jerárquicos con asignación de funciones.

2. Compensación por estar a la Orden (guardia Ejecutivos):

Se plantea por la delegación de Sutel se instale el ámbito bipartito que aborde el tema, desde lo previsto en la Resolución aprobada en su momento, la SGGV y DAC acuerdan con Sutel convocar para la próxima semana el ámbito, donde se abordará - desde lo técnico y con información de los sistemas - carga  de trabajo de cada ejecutivo - tareas que se realizan dentro y fuera del horario en el local.
Se plantea por la SGGV que cualquier definición que se pueda arribar que modifique dicha compensación, deberá  ser informada a la superioridad para tener los avales correspondientes,  de la misma forma plantea Sutel que las propuestas deben pasar por los organismos del sindicato.

3. Schopping Montevideo, Punta Carretas y Las Piedras:

Schopping Montevideo: La SGGV y DAC informan que el shopping le planteo a Antel  la  necesidad de contar con el espacio actual que ocupa Antel,  para atender un emprendimiento, el planteo  de cambio de lugar de la Tienda y Oficinas de Ejecutivos, no implica costos para Antel (los que asumirá el Schopping), el lugar que se nos otorgaría es más grande y al mismo precio de alquiler que el espacio actual que se ocupa -  con mejor visibilidad y mejor espacio para las salas de descanso del personal.  La delegación Sutel en principio no visualizó inconvenientes con lo planteado y se trasladara a los trabajadores involucrados.  

Schopping Punta Carreta: Se nos plantea que se está negociando un espacio  para que la Tienda de Antel esté dentro del Shopping, se estima que se requerirá menos personal ya que sería un espacio para pocas posiciones ( tamaño similar al del mercado agrícola), se generarán ámbitos con Sutel para acordar con los trabajadores la forma de cubrir los puestos con interesados y reubicación del resto, en principio la idea es dar la posibilidad de elección.

Schopping Las Piedras: Se nos plantea que se está trabajando en una negociación que implica atender el planteo de los trabajadores de Las Piedras -  mantener en primer lugar el funcionamiento del local actual (lo cual Antel haría acuerdo), se está buscando un local chico con pocas posiciones ( similar al local de mercado agrícola) una vez avanzada la negociación, se negociará la forma de cubrir las necesidades de personal, teniendo claro que de abrirse en el Shopping, el Local actual pasará atender de Lunes a Viernes como ha sucedido en otros lugares.

4. Otros temas del sector Venta:

Concursos: Se nos traslada que no se tienen iniciativas para el año 2018 porque no han recibido los lineamientos presupuestales y posibilidades para ello. 
Se instalará ámbito para abordar – el concurso y distribución de 25 cargos  V01B vacantes del concurso anterior. El resto de cargos previstos son los ya planteados en la reunión anterior.

Ingresos: Se nos plantea 25 cargos para Contratos de Función Pública (lo cual se estima por temas de procedimientos, ello va demorar), 13 provistos para Montevideo y 2 Saltos (para lo cual se realizó planteo a Sutel y es parte de posición a tomar), a ello se sumaría las necesidades de abrir el shopping Las Piedras.

Cambio en el procedimiento para la visualización de cámaras en locales comerciales por los involucrados y supervisores: Se nos traslada que la DAC no tiene inconvenientes en que se visualicen y que ello no fue una decisión de la misma, se acuerda en insistir en el pedido de reunión que realizó Sutel a Bouvier que está a cargo de las cámaras. 

[bookmark: _GoBack]Se plantea robo acaecido en la ciudad 25 de mayo por el que se pretende cobrar los montos a una compañera de dicha localidad por no haber cumplido el procedimiento de depósito en su totalidad en el buzón previsto para ello, a pesar que está probado que fue un hurto en el cofre alternativo -  que se depositó como se hacía habitualmente con el objetivo de reservar cambio para la operativa diaria.  Se planteará cambios en la operativa y abordar también desde lo legal la situación de la compañera.

Contratación por Antel de la Empresa Brighstar para la gestión de las garantías de celulares: la SGGV y DAC no tenían claro el alcance, este proceso está a cargo de la Gerencia ocupada por Andrés Ferrari a quien solicitaremos reunión como Sutel para abordar el tema. 

Compensación por Rol vendedor presencial en local comercial:
Se finalizó entre Antel y Sutel el cálculo estimativo de la cantidad de trabajadores que abarcaría la misma y costo aproximado, en función de determinadas hipótesis. Lo cual ya fue elevado por la DAC a los efectos de tener la opinión de posibilidades presupuestales para en forma posterior trabajar en  los alcances y formas de medición.





